
Los interesados habrán de tomar posesión de los destinos 
en las dependencias de este Organismo a las que hayan sido 
destinados, dentro del plazo de treinta días y cumplir con el 
requisito exigido en el apartado c) del artículo 15 del Estatuto 
anteriormente citado.

Madrid, 8 de septiembre de 1978.—El Director general, Claudio 
Gandarias Beascoechea.

MINISTERIO DE ECONOMIA

25827 REAL DECRETO 2446/1978 de 13 de octubre, por 
  el que se dispone el cese como Presidente del Ins
tituto de Crédito Oficial de don Alberto Cerrolaza 
Asenjo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo trece de la 
Ley trece/mil novecientos setenta y uno, sobre organización y 
régimen del Crédito Oficial, a propuesta del Ministro de Econo
mía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de octubre de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en disponer el cese como Presidente del Instituto de 
Crédito Oficial de don Alberto Cerrolaza Asenjo.

Dado en Madrid a trece de octubre de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS

 El Ministro de Economía,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

25828 REAL DECRETO 2447/1978, de 13 de octubre, por 
el que se nombra Presidente del Instituto de Cré
dito Oficial a don Rafael Bermejo Blanco.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo trece de la 
Ley trece/mil novecientos setenta y uno, sobre organización y 
régimen del Crédito Oficial, a propuesta del Ministro de Econo
mía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de octubre de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en nombrar Presidente del Instituto de Crédito Oficial 
a don Rafael Bermejo Blanco.

Dado en Madrid a trece de octubre de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Economía,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

25829 REAL DECRETO 2448/1978, de 14 de octubre, por el 
que se dispone el cese de don Victorino Anguera 
Sansó en el cargo de Subsecretario del Departa
mento.

A propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia catorce de octubre de mil novecientos setenta y ocho. 

Vengo en disponer que don Victorino Anguera Sansó cese 
en él cargo de Subsecretario del Departamento, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Dado en Madrid a catorce de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
ENRIQUE SANCHEZ DE LEON PEREZ

25830 REAL DECRETO 2449/1978, de 14 de octubre, por el 
que se dispone el cese de don José de Palacios y 
Carvajal en el cargo de Subsecretario d la Salud.

A propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de octubre de mil novecientos setenta y ocho.


